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ADMINISTRAOON LOCAL
RESOLUCION de 22 de agosto de 1986. del Ayunta·
miento de zaragoza. por la que se señala fecha para
el levantamiento de aetas previas a la ocupación de las
fincas que se citan qfectlUÚl3 por las obras que se
mencionan.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada e!
día \1 de septiembre de 1986, acordó lo siguiente:

Primero.-Que por haber sufrido modificaciones el trazado de la
tuberla en el proyecto de replanteo de las obras del colector de la
Vía de la Hispamdad, aprobado en 11 de julio pasado. se rectifique
el acuerdo municipal plenario de 14 de junio de 1984, en lo que se
refiere a la relación de ~etarios,bienes y derechos afectados por
el proyecto de instalación de dicho colector, que quedará redactada
en la siguiente forma, ordenada con expresión del número de tinca,
propietarios, expropíación, servidumbre, ocupación y tiempo:

1. z.o8-58-o1-006. Don Félix Sánchez Sánchez. Ocho metros
cuadrados, 313 metros cuadrados, 615,8 metros cuadrados. Cuatro
meses.

2. z.o8-58-01.Q01. «Compañía Comercial Distribuidora,
Sociedad Anónima». Ocupación: 24,1 metros cuadrados. Cuatro
meses.

3. Z.Q4.4O.15-o31. <eZara¡oza Urbana, Sociedad Anóuim.,..
98 metros cuadrados, 1.334 metros cuadrados, 1.280 metros
cuadrados. Seis meses.

4. Z-04-44-05-o11. «Sociedad Española de! Acumulador
Tudo".. Servidumbre: 196 metros cuadrados.

5. Z-04-44-OS.Q01. RENFE. 183 metros cuadrados, 3.120
metros cuadrados, 9.S71 metros cuadrados. Tres
meses.-Ocupación: 1.444 metros cuadrados. Cuatro
meses.-OCUpación: 569 metros cuadrados. Seis meses.

6. Polígonos 198-39 y 194-46. Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo. Servidumbre: 340 metros cuadrados.

1. Polí80nO 199-1. Don José Moles Espada. 41 metros cua
drados, 338 metros cuadrados, 1.110 metros cuadrados. Tres
meses.

8. Polígono 199-2. Doila Francisca Y doila Luisa Fraile.
Cuatro metros cuadrados, 1SO metros cuadrados, 1.\10 metros
cuadrados. Tres meses.

9. Pollaono 199-3. Don Jesús Luis Azoar. Servidumbre: 106
metros cuaárados. Ocupación: 153 metros cuadrados. Tres meses.

Segundo.-Declansda la urgente ocupación de los bienes afecta
dos por la ejecución del proyecto de instalación del colector de la
Vía de la Hispanidad, por Decreto 55/1984 de la Diputación
General de Aragón, de fecha 12 de julio, Yde conformidad con lo
seilaIado en el artlc:uIo 52 de la Ley de Expropíación Forzosa, se
convoca en e! Servicio de Suelo y Vivienda de la Gerencia
Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin número, Sector
Romareda), pans e! día 30 de octl!bre próximo, a las diez de la
mañana, a todos los propietatios afectados y que se detallan en la
relación del apartado anterior pans que, sin l'O'iuicio de trasladarse
al terreno, si al¡uno asi lo solicita, se proceda al levantamiento de
aetas previas a la ocupación de las respectivas fincas. .

Los propietarios afectados podrán asistir ejercitando los <!ere
chos que determina el apartado 3 del articulo 52 de la Ley de
Expropíación Forzosa.

. Para conocimiento de don José Moles Espada, por desconocerse
su domicilio.

Zaraaoza, 22 de septiembre de 1986.-E1 Secretario gene
raI.-16.149-E (14555).

27114 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1986. del
Ayuntamiento de Palencia, por la que se señala fecha
pora el levantamiento de aetas previas a la ocupación
tie los bien.. qfectlUÚl3 por las obras quese mencionan.

Aprobado el !""recto de urbanización de la calle TeDo TéUez,
de Meneses (anejO al proyecto de urbauización de la calle Filipi
nas), y declarsdi la urgente necesidad de ocupación de los bienes
necesarios pans las obras con los efectos lIue se establece en e!
articulo 52 de la vigente Ley de ExJ.'!Opl&ción Forzosa, según
Decreto 12111986 de la Junta de Castilla y León. de 18 de julio,
publicado en el «lloletln Oficial de Castilla Y León» número 102.
de 10 de septiembre de 1986, esta A1ca1dia-Presidencia, en ejecu·
ción del acuerdo corporativo, ha dispuesto proceder al levanta
miento de las aetas previas a la ocupación de las fincas que a
continuación se relacionan, señalando para la celebración del acto
el día 18 de noviembre de 1986, a las ooce horas, en la Casa

Consistorial del Ayuntamiento de Palencia, sin petjuicio de trasIa
darse al terreno en caso de estimarse necesario.

Hasta la focha seilalada pans e! acto, los interesados podrán
formular, por escrito ante esta Corporación, cuantas alepciones
consideren oportunas, al solo efecto de subsanar posibles errores
que se hayan podido padecer al relacionar los titulares o derechos
afectados.

Debenln asistir los interesados parsonaImenle, Obien represen
tados por l'""'?nu debidamente autorizadas, aportando e! docu
mento naaonal de identidad, los documentos licreditativos de la
titularidad y recibos de contribución de los dos últimos aAos que
correspondan a la fim:a afectada. Podrán concurrir. si ll$Ilo desean,
asistidos por Perito JI Notario, con pstos a su ........

Se advierte a los afectados que su mcomparec:encul no producirá
la sUSPl'Osión del acto.

Propietario: Don Ruperto A1varez Carabia. Superficie: 910.20.
Importe: 139.993 pesetas.

Propietario: Don Jesús Maleo Romero. Superficie: 356,45.
Importe: 289.194 pesetas.

Palencia, 23 de septiembre de 1986.-E1· AIcaIde.-16.131-E
(14543).

27115 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1986. del
Ayuntamiento de Pedrqfita de Cebreíro (Lugo), por el
que se fija fecha para el levantamiento de las aetas
previas a la ocupación de los terrenos que se citan,
QfectlUÚl3 por las obras que se mencionan.

Habiéndose declarado la urgente ocupación de los terrenos
necesarios pans llevar a efecto las obras de acceso al ¡tUpo escolar
de Educación General Básica de Pedrafita, incluida su realización
en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1985, J'Ol: Decreto
número 10/1986, de 6 de marzo, puhlicado en e! «Diario Oficial de
Galicia» de focha 26 de marzo de 1986..en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 52 de la Ley de ""propiación Forzosa, se
hace público que se ha~~ la fecha del 3 de noviembre de 1986.
a las once horas, en la Consistorial de Pedrafita de Cebreiro,
pans Devar a cabo el levantamiento de las aetas previas a la
ocupación de las parcelas de terreno que a~o se relacionan, a cuyo
efecto se cita a los propietarios y de cuantos se consideren
afectados, quienes debenln concurrir personalmente o debidamente
representados al objeto de~ los datos necesarios pans la
valoración prevía y oportuno jUS1lprecio. ApotUrin la documenta
ción acreditativa de su titularidad y podrán hacerse acompailar, a
su costa, de Peritos y Notarios, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de dichas aetas se llevan! a efecto aun en e!
supuesto de que concurran los propietarios y demás personu
afectadas, o quienes debidamente les representen.

Los interesados podrán formular por escrito ante este Ayunta
miento hasta e!levantamien'to de las aetas previas a la ocupación,
alepciones al solo efecto de subsanar posibles errores que haY!'"
podido producirse al relacionar los bienes objeto de expropiación.

Relación que se cita
ParoeIa número 1S, DOlíaono .11;.cultivo labradlo cuarta; propie

tario: Don Gervasio Belnedo Lanau6s, heredero de don Maximino
Bernedo Valcarce; superficie a ocupar: 95 metros cuadrados; modo
de ocupación: PúciaI. .

Parcela número 16, polígono 11; cultivo labeadio cuarta; propie
tario: Don Abe!, doila Aurora y doña Anuncia Chao Bernedo,
herederos de don Eduardo Chao Chao; superficie a ocupar: 104
metros cuadrados; mpdo de ocupación: ParciaL

Parcela número 18, polígono 11; cultivo labeadio _da;
propietaria: Doña Genoveva Chao Rodríguez; superficie a ocupar:
66 metros cuadrados; modo de ocupación: ParciaL

Parcela número 19, polígono 11; cultivo Iabradio cuarta; propie
tario: Don Manuel y doila Blanca Bernedo, herederos de don
Manuel Chao Rodríguez; superficie a ocupar: 52 metros cuadrados;
modo de ocupación: ParciaL

Parcela número 20, pollgono 11; cultivo Iabradlo cuarta; P!"\'Íe
tario: Herederos de don Fnmcisco CarhaIIo VaIcároe; SUperfiClO a
ocupar: 310 metros cuadradOS; modo de ~ón: ParciaL

Parcela número 96-6, polígono 11' culüvo Iabeadio cuarta;
propietario: Herederos de doila Josefa Suárez Núñez;su~ a
ocupar: 48 metros cuadrados; modo de ocupación: ParciaL

Parcela número 102.... polígono 11' cultivo labeadio tercera;
propietario: Herederos de doña RosaIia Valle Bernedo; superficie a
ocupar: 26 metros cuadrados; modo de ocupación: ParciaL

Parcela número lO3-&, polígono 11; cultivo labeadio tercera;
propietario: Doña Aurora Ainl Santln; superficie a ocupar: 16
metros cuadradoS; modo de ocupación: ParciaL

Pedrafita do Cebreiro. 24 de septiembre de 1986.-EI
A1ca1de.-16.134-E (14540).


